
 

 

Albán, Cundinamarca trece (13) de diciembre del 2022 

 

Agréguese al expediente digital, comunicación allegada por 

E.P.S. FAMISANAR S.A.S radicado 921 Q-1471852, donde refieren 

los datos laborales de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso: Ejecutivo Alimentos  

Radicado: 2018-059 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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